
ORDENANZA Nº 2089/08 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°.-: Modifícase el Artículo 30° de la Ordenanza de la Ordenanza 

Tarifaria Vigente N° 2062/07, modificada por la Ordenanza N° 2081/08 el que 

quedará redactado de la siguiente forma:  

 

“Artículo 30°.-: El impuesto que incide sobre los Automotores, Acoplados 

y Similares establecido en el Título VII de la Ordenanza General 

Impositiva Municipal (OGIM) se determinará aplicando la alícuota del 

uno coma cinco por ciento (1,5%) al valor del vehículo. A los fines de la 

determinación del valor de los vehículos, se elaborarán las tablas 

respectivas en base a consultas al Registro Nacional de Propiedad 

Automotor.  

 

Artículo 2°.-: Comuníquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 8 días del mes de 

mayo de 2008.- 

 

 

 

FIRMADO:    LAURA VERGERIO        MARCELO RODRIGUEZ 

                            SEC. C.D.                          PTE. C.D. 

 

DECRETO Nº 060/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2089/08 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 8 de mayo de 2008.- 

Capilla del Monte, 22 de mayo de 2008.- 

FIRMADO: JUAN CALDERATO   ROSANNA E. OLMOS 

                      SEC. GOB.                  INTENDENTA MPAL. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

   

 


